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CONSTANCIA: A despacho de la señora juez, informando lo siguiente (i) el día 15 de 
diciembre de 2022, por estado nro. 215, fue notificado el auto inadmisorio de la demanda; 
(ii) el término para subsanar la demanda venció el 16 de enero de los corrientes, sin que la 
misma haya sido subsanada. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 20 de enero del 2023. 

  
Andrea López García 

  Sustanciadora 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FOMAG 
Demandado: MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ TAPASCO 
Radicado: 17001400301020220073900 
Auto interlocutorio: 024 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el término para 
subsanar la demanda se encuentra vencido y la parte demandante NO corrigió la 
demanda.   
  
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales.  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva promovida por la NACIÓN – MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG en contra de la señora MARIA DEL CARMEN 
GONZALEZ TAPASCO, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia.   
  
SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias previa cancelación de su radicación en el 
sistema de cómputo.  

NOTIFÍQUESE  
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  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 006 del 23 de enero de 2023 
Secretaría 

Firmado Por:

Diana Maria Lopez Aguirre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Manizales - Caldas
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